
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0547 
 
 

En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación al 
Fondo de Pensiones Protección con el fin de que consulte en sus bases de 
datos si existe evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que tiene la 
el ejecutado Jose Gregorio Roa Rojas, y de ser el caso, lo manifieste a este 
Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de 
este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. 
Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-0551 
 
La parte demandada deberá estarse a lo resuelto en la sentencia de 8 de 
septiembre de 2021 donde se declaró terminado el contrato de arrendamiento 
celebrado entre Marleny Gutiérrez Ospina y Cesar Augusto Cardenas Barrera 
y ordenó la restitución del inmueble objeto de este asunto, por lo que la 
oportunidad de contestar la demanda feneció. 
 
Además, no es de recibo de este juzgador el desconocimiento de ubicación de 
este despacho, ya que, como se evidencia a ítem 26, cuando se le remitió el 
traslado de la demanda, en cuerpo del correo obra la dirección física y 
electrónica de este estrado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0559 
 
1. Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1327371 denunciado como de 
propiedad del ejecutado Hernan Mauricio Rincón. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0559 
 
1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del auto 
de 30 de septiembre de 2021. 
 
2. Téngase en cuenta que el ejecutado Javier Hernan Pinilla Salgado, se 
notificó personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto que libra 
mandamiento de pago, quien guardo silencio en el término del traslado. 
 
3. Así mismo, el ejecutado Hernan Mauricio Rincón, se notificó personalmente 
del auto de apremio, quien a través de su apoderado judicial formuló medios 
exceptivos. 
 
Se reconoce personería al abogado Moisés Salinas Guerrero como apoderado 
judicial de Hernan Mauricio Rincón, en los términos del poder conferido (ítem 
14). 
 
4. De las excepciones de mérito formuladas por el precitado, córrasele 
traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
5. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0705 
 

 
La acreditación de la radicación de los oficios de embargo ante su destinatario 
y la respuesta del pagador incorpórese a los autos y póngase en conocimiento 
para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0705 
 
1. Téngase en cuenta que la ejecutada Ana Isabel Puertas Tejedor, se notificó 
por aviso del auto de apremio, quien no formuló ningún medio 
 
2. Como de los escritos que obran a ítems 11 y 13 folio 50 presentado por las 
demandas Katherine Rojas Morales y Alexandra Sánchez Vargas, se infiere 
que proponen una excepción de mérito, córrasele traslado al demandante por 
el término de diez (10) días. 
 
3. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00817 
 

1. En atención al memorial que precede se insta a la parte demandante para 
que de cumplimiento al último inciso del auto que libra mandamiento de pago, 
esto es para que allegue el original del documento base de la acción de forma 
física y no a través de correo electrónico. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-0843 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el documento que acredite la calidad con la que actúa Hugo Mario 
Diaz Londoño. 
 
2. Señálese la dirección electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-0966 
 
1. Acéptase la caución prestada y conforme lo dispuesto por el art. 384 del 
C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del automotor identificado con las placas HSW-920 
denunciado como de propiedad de la demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-0994 
 
1. En atención al escrito visible a ítem 03, se niega la solicitud como quiera 
que el presente asunto aun no ha sido admitido de conformidad al auto de 2 
de febrero de 2021. 
 
2. Incorpórese a los autos las comunicaciones allegadas por la Unidad 
Administrativa Catastro Distrital, La Agencia de Desarrollo Rural, Secretaría 
Distrital de Planeación y el Dadep. 
 
3. Por secretaría remítase los oficios dirigidos al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), a la Agencia de Desarrollo Rural, a la Agencia Nacional de 
Tierras, al Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático, al 
Instituto de Desarrollo Urbano IDU, al Instituto Distrital de la Recreación y el 
Deporte IDRD, a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB, 
a la Caja de la Vivienda Popular CVP, al Instituto para la Economía Social IPES 
y al Fondo para el Desarrollo de la Localidad de Ciudad Bolívar, al Comité Local 
de Atención Integral a la Población Desplazada o En Riesgo de 
Desplazamiento y a la Unidad Administrativa de Gestión de Tierras Despojadas 
- Unidad de Restitución UAGRTD y a la Fiscalia General de la Nación, a la parte 
interesa para que esta acredite su diligenciamiento ante sus destinatarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2020-01031 
 
1. Respecto a la terminación del proceso la parte demandada deberá estarse 
a lo dispuesto ene l numeral 5° del auto de 25 de octubre de 2021, por ello 
se niega la solicitud de liquidación de costas por improcedente, teniendo en 
cuenta que no se ha dictado sentencia. Además, deberá dar cumplimento a 
lo normado con el articulo 461 del C.G del P, esto es, allegar la 
correspondiente liquidación del crédito  
 
2. De los medios de defensa presentados por la parte demandada (ítems 23 
al 33), córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
3. El escrito aportado por la apoderada demandante, póngase en 
conocimiento de los ejecutados para lo pertinente. 
 
4. Ínstese a las partes nuevamente para que aporten al plenario el certificado 
de tradición del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40390758 que acredite la inscripción del embargo aquí decretado. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-01054 
 
Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas XZY-01E y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado 
decreta su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a 
la Sijin automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes 
de este despacho y en los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior 
de la Judicatura. Líbrese comunicación. 
 
Ínstese al ejecutante para que aporte al plenario certificado de tradición del 
vehículo objeto de cautela de reciente expedición que acredite la inscripción 
del embargo aquí decretado por cuenta de este proceso y despacho judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-01054 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de febrero de 2021 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Fondo de Empleados Almacenes Éxito – Presente 
contra Cristian Alfredo Mahecha Trujillo, para que pagara al demandante las 
sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conducta concluyente, quien dentro del 
término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8006b0b1be0af1ed4f9a80d9423deadd1d3c4c1e436b1c6e0a3a42398b364b60

Documento generado en 03/12/2021 08:36:14 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0319 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el nombre del abogado de la parte ejecutada en el auto de 19 de de 
agosto de 2021, el cual quedará así: 
 
“(…) 2. Se reconoce personería al abogado Edgar Mauricio Rodríguez 
Avellaneda como apoderada judicial de la parte demandada, en los 
términos del poder conferido”(…). 
 
2. Téngase en cuenta los escritos visibles a ítem 14 y 16 donde el abogado 
Edgar Mauricio Rodríguez Avellaneda reasume el poder otorgado por la parte 
demandada. 
 
3. De las excepciones de mérito formuladas por la parte pasiva, córrasele 
traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2021-0002 
 
1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Niégase la solicitud obrante a ítem 13 referente a tramitar el oficio de 
embargo, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante 
deberá diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra 
firmada electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
o en su defecto el petente deberá retirar el comunicado en las instalaciones 
del despacho para que proceda a radicarlo ante Registro de Instrumentos 
Publicar y cancelar las expensas necesarias. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0015 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por el  
Banco Credifinanciera S.A contra Hernán Parra Cruz, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df3cb5a15191ca34a60032443990e314f55132327b77f3cb7eb428aad019cc56

Documento generado en 03/12/2021 08:36:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2021-0058 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Niégase la solicitud obrante a ítem 13 referente a tramitar el oficio de 
embargo, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante 
deberá diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra 
firmada electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
o en su defecto el petente deberá retirar el comunicado en las instalaciones 
del despacho para que proceda a radicarlo ante Registro de Instrumentos 
Publicar y cancelar las expensas necesarias. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0111 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 1° de marzo de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de a Cooperativa Financiera John F. Kennedy “JFK 
COOPERATIVA FINANCIERA” contra Diana Marcela Gutiérrez Zea, Carmen 
Johanna Gutiérrez Zea y José Alirio Gutiérrez Fonseca, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La ejecutada Carmen Johanna Gutiérrez Zea se notificó personalmente 
conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, Diana Marcela 
Gutiérrez Zea y José Alirio Gutiérrez Fonseca se notificaron por aviso, quienes 
dentro del término de ley no formularon medios exceptivos, por lo que es 
viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0330 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Simón Kennedy Bolívar Méndez contra Jenny Angélica Bernal Pedraza, por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0493 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponde la parte interesada deberá 
allegar la certificación expedida por la empresa de servicio postal que acredite 
la entrega negativa de la notificación remitida a la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-00509 
 
 

1. Teniendo en cuenta que las excepciones de meritó fueron presentadas en 
tiempo según el informe secretarial que antecede, por secretaría córrase 
traslado de estas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 7º del artículo 
391 del Código General del Proceso (art. 110 ibídem).  
 
2. De la manifestación allegada a ítem 23, agréguese a auto y póngase en 
conocimiento del demandado. Respecto a compulsa de copias, se niega esa 
petición, por cuanto el demandante podrá adelantar las acciones legales que 
considere necesarias sin intervención de este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0542 
 
1. Previo a resolver respecto de la notificación personal remitida al 
demandado, la parte actora deberá allegar el acuse recibido de la 
comunicación enviada, ordenado en la Ley 527 de 1999, valga decir, que es 
la constancia emitida por el servidor donde se aloja la cuenta del correo 
electrónico, indicando que la dirección existe y se encuentra disponible para 
recepción de mensajes, además deberá acreditar que se adjuntó copia de la 
demanda. 
 
2. De la misma forma, ínstese a la parte demandante para que aporte la póliza 
suscrita por el tomador, completando en el sentido, que quien ordenó la 
caución es el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogota, además, para que acredite el pago de la prima que prevé los artículos 
1065 y 1068 del Código de Comercio.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-0551 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Daniel Gilberto Jiménez Andrade, se 
notificó personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto que libra 
mandamiento de pago, quien guardo silencio en el término del traslado. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-0551 
 
 

Por secretaría en forma inmediata desglósese el auto visible a ítem 12 y 
agréguese en el proceso que corresponde. 
 
De la misma manera, incorpórese en el presente trámite la providencia 
fechada de 11 de octubre de 2021 que rechazó el citatorio y aviso remitido al 
demandado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0569 
 
 

Incorpórese a los autos la comunicación allegada por el pagador y póngase 
en conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0569 
 
 

No se tiene cuenta la notificación personal remitida a la demandada obrante 
a ítem 04, toda vez que se indicó de forma errada la fecha de la providencia 
a notificar (07-07-2020), siendo la correcta 7 de julio de 2021. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 7 de julio de 2021, 
con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0575 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia. 
 
2. Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título 
ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 
430 y 431 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores-Crediservicios S.A. contra Andres Mauricio Rosero González 
por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 04010930001332004 
 
1. $ 6.530.555,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 17 de junio de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0575 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Área Vital S.A.S. Para lo cual se dispone que por secretaría se 
libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $9.796.000,oo. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
ejecutado que se encuentren depositadas en el establecimiento bancario 
señalado en el escrito que obra a ítem 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $8.490.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0581 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Arlinton Mora Jordan, se notificó 
personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto que libra 
mandamiento de pago, quien guardo silencio en el término del traslado. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0627 
 
1. Téngase en cuenta que el ejecutado Manuel David Cano Pinzón, se notificó 
personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto que libra 
mandamiento de pago, quien guardo silencio en el término del traslado. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0672 
 
1. Acéptase la caución prestada y conforme lo dispuesto por el art. 384 del 
C.G.P., el despacho dispone:  
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 166–59172 denunciado como de propiedad del demandado 
Gabriel Ramiro Delgado Caviativa. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Por secretaría incorpórese el presente proceso a la lista prevista en el art. 
120 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0681 
 
1. Por secretaría desglósese los autos contenidos en el ítem 18 y agréguese 
en los expedientes respectivos. 
 
2.. Se rechaza el citatorio visible a ítem 05 ya que fue remitido a una dirección 
que no fue informada con antelación al despacho, esta es, calle 36 B sur No. 
78-37 frente a Codensa de Kennedy y en el acápite de notificaciones menciono 
“CALLE 36 No. 78 - 37 FRENTE A CODENSA DE KENNEDY DE BOGOTA”, 
además, se indicó en forma errada la dirección donde queda ubicado este 
despacho, siendo correcto Cr 10 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 30 de julio de 2021 
con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
3. Incorpórese a los autos la notificación con resultado negativo (ítem 09). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0689 
 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia. 
 
2. Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústese la demanda en el sentido de indicar el nombre de la cooperativa 
demandante, conforme se registró en el certificado de existencia 
representación legal aportado al plenario. 

2. Señálese la dirección física y electrónica que poseen los demandados para 
recibir notificaciones personales de manera separada. 

3. Indíquese la dirección física y electrónica que la representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0710 
 
1. Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío del 
citatorio de que trata el artículo 291 del C. G. del P. a la demandada, con 
resultado negativo. 
 
2. De otra parte, la nueva dirección de notificación, incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0742 
 
1. Téngase en cuenta que el ejecutado Jorge Yecid Pinzón Diaz, se notificó 
personalmente del auto de apremio, quien no formuló ningún medio 
exceptivo. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2021-0788 
 
1. Atendiendo el poder que obra a ítem 05 de este legajo, se tiene como 
notificado por conducta concluyente a los demandados Jhon Alexander 
Quintero Osorio y Alba Yaneth Quintero Osorio en los términos previstos en 
el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir de la fecha de notificación de 
este proveído. 
 
Por secretaría remítase la demanda junto con los anexos y contabilícense los 
términos concedidos a los citados ejecutados. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Sandra Eugenia Gómez Maradey como 
apoderada judicial de los demandados, en los términos del poder conferido 
(ítem 05). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0790 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Edith Carolina Galeano Suárez, se 
notificó personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto que admite 
la demanda, quien guardo silencio en el término del traslado. 
 
2. No se tiene en cuenta la notificación personal remitida a Marina Suárez 
Camacho, ya que se indica la normatividad del Decreto 806 de 2020 y este 
solo resulta cuando las comunicaciones son remitidas como mensajes de 
datos a las direcciones electrónicas, más no, a las direcciones físicas, por lo 
anterior deberá enterar del auto admisorio conforme a los artículos 291 y 292 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0801 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 4 de diciembre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
“AECSA” como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Gladys Gutiérrez 
Fernández, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0902 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Inmobiliaria Barrera Ltda se notificó 
personalmente del auto que admitió la demanda, quien dentro del término 
contestó la demanda y formuló medios exceptivos. Una vez se integre la litis 
se dara tramite a las exepciones formuladas. 
 
2. Se reconoce personería al abogado José Gonzalo Moreno Montejo 
apoderado judicial de la demandada, en los términos del poder conferido 
(ítem 05). 
 
3. Se rechazan las excepciones previas presentadas, dado que estas fueron 
aportadas de manera extemporánea el 17 de noviembre de 2021. Precísese 
que la notificación se surtió el 2 de noviembre hogaño, por tanto, el término 
para proponer este recurso feneció 5 de noviembre de la misma anualidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0902 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio, dirección física y 
electrónica que posee el representante legal de la llamada para recibir 
notificaciones personales. 
 
2. Menciónese la dirección física y electrónica que posee la inmobiliaria 
llamante junto con su representante legal para recibir notificaciones 
personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0943 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Julián Camilo Gutiérrez Rodríguez, se 
notificó personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto que libra 
mandamiento de pago, quien guardo silencio en el término del traslado. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-01054 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-01059 
 
Niégase la solicitud de corrección que efectúa la parte demandante frente al 
auto de apremio, porque no se evidencia ningún yerro en el nombre del 
demandado, téngase en cuenta que se libró mandamiento de pago conforme 
al título báculo de la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-01068 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-01079 
 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el número del pagaré en el auto de 9 de noviembre de 2021, el cual quedará 
así: 
 
“(…) pagaré No. 05902027500384541” y como allí se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 124 de hoy 3 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-01125 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito contra 
Ferney Rojas Suarez por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 013 0230, 
 

1. $ 15.046.319,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 2 de 
agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Edwin Eliecer López Hostos como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-01125 
 
 
 

Previo a resolver sobre el embargo solicitado en el numeral 1° de las medidas 
cautelares, procédase acreditar en debida forma la calidad de asociado del 
ejecutado a la cooperativa accionante e indique la fecha de ingreso. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-01137 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la ejecutante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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